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i ' (W Se publica diariamente en su lm 
prenta Calle de San Pedro No. 9

J 1 00“ En esta Capital, se vende en el 
? mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
- Miguel esquina del relox.—En el almacén 

de D. Manuel Basca, Calle de Sn Carlos 
No. 101 :-y en la platería de D. Julio Si-

1 billotte, Calle de San Pe 1ro No. 166. 
En la Aguada.

En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
En el Cordon.

En la tienda de Don Luis Veracierto. 
Se hallará también de venta en todas 

- las Capitales y pueblos de los Dcparta- 
mentos de Campaña en los parajes si
guientes :—

En Canelones.
En casa de Don Rafael Amengual, 

San José,
En la de Don José Ríos.

Colonia,
. En la de D. Francisco G. Sandivar.

Sori VNO,

ni En la de Don Fernando Grané, 
Paisandu,

ni En la de D. Salvador Vidal y Bárceló. 
Cerro-Largo,

r¿ En la de Don Ceferino Parias. 
Durazno,

En la de Don Joaquin Araujo. 
Maldonado,

En la Administración do Correos
San Carlos,

En la de D. Bijas Tomás Silva.
Minas,

i En la de Don Gregorio^ Bgstamante. 
R Oí IA,

En la de D. José U. ?omez Arboloyá. 
’* 'Florida,

fit En la de Don PrfdpG <rkrela. 
PORGAROS,

i.'Eu la de Don Francisco Sellanes 
Santa-Lucí a,

En la de Don Mariano Vera. 
Oolla,

3 En Ja de Dol Manuel Yedra 
Vacas,

3 En la de Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvadoh,

En la de Don Antonio Loace». 
MF/nCEDES,

Don Mariano Capdevila. 
Salto.

En la ds

En la de Don .losé Canto.

2Wflr/r-s —N. 8. de Guadalupe, y s. 
Alejandio.
Sol sale n las 5y 3’2 se pone á las 6 29

"CORREOS
] Días en que salen de esta capital 

Pura lis Pueblos del Interior.
9. 1(5. 23. v 30 d<? cada mes.

LM’tiffKtK : ‘
REPRESENTACION.

Q' e lian elevado <d Superior Go- 
bieriiolos Sre.s (pie al final se 

expresa n
Exmo. Sn.

Confiados los hacendado, y nego
ciantes que firmamos en que un go
bierno biveral é ilustrad > <i :bc a.iojer 
sin ofensa toda reclamación de sus ac
tos que puedan ser perjudiciales, he
mos resuelto elevar respetuosamente á 
V. E. esta petición, que tiene por ob
jeto obtener de V. E. mismo la supre
sión ó cu ndo tríenos la suspensión de 
algunos de los efectos del decreto de 
11 de Noviembre próximo pasado que 
establece un nuevo impuesto sobre lo. 
cueros. Por que e«e impuesto y el 
remate que se ha hecho de él, tienen 
deíi ctvs, ó inconvenientes que nta< m 
los primeros ¡meros-< sm-i des y que 
Ul. Gobierno justo no puede permitir 
que continúen.

El mpuesto qu' establece el De
creto dc 11 de Noviembre último a 

I es nuevo, ni desconocido en el País 
fué inventado por la Policía del Go
bierno Peninsular durante el sistema 
Colonial, y a pretesto de ocurrir á las 
necesidades de la guerra: duró por
largo tiempo á pesar de que fué sieni 
pre el objeto y el motivo de las mas 
justas y enérgicas reclamaciones, que 
el Gobierno de. entonces se Inicia un 
deber y un honor en despreciar. Es
te impuesto subsistiría todavía si los 
grandes y extraordinarios sucesos de 
810 y sus consecuencias no hubiesen 
puesto un término al sufrimiento de 
la América: El Gobierno Nacional 
que sócediu á la dominación Española 
se apresuro n suprimirlo asi que pudo, 
y fué avolido en 814: porque se consi
deró que la producción mas fuerte é 
importante de este País, el reglón c«si 
único con que pueden pagarse los ma- 
nufactos, y artículos de importación, 
necesarios á su existencia, como Pue
blos civilizados, no podia ser objetos 
de contribuciones é impuestos, poique 
el m is pequeño sin ser de grande utili
dad al erario pú ilico era una plaga ó 
su industria naciente.

Si estas consideraciones de un orden 
algo elevado, no estaban al alcance de 
la generalidad de aquellos, sobre quie
nes recarga el impuesto, era sin em
bargo dé tal naturaleza, que no podia 
•er mirado sino con odi > y prevención: 

, él gravita exclusivamente sobre una 
clase de la sociedad: cuando todo im
puesto apenas puede hacerse tolerable 
y recomendarse por su igualdad; est,r 
blecé este una distinción chocante 
entra el que se dedici á la cria de ga
nados y el que Molo se ocupa de sem
brar trigos, maíz, papas &a. ó solo vive 
de las rentas de sus fincas, puesto que 
ni al labrador se le pide un cuartillo 
sobre cada medida de aquellas produc
ciones, ni ul otro un tanto por ciento 
de lo que reditúan sus fincas y sí al 
hacendado por cada piel ds siis gana
dos cuando el mismo derecho que el 
Gobierno tiene para establecer lo uno, 
tiene para establecer lo otro.

Esta sola circunstancia habia hecho 
tan odioso este impuesto, que nadie 
podia esperar que un tiempo en que 
los conocimientos en materia de i n 
puestos e-tan tan adelantados; cuando 
tanto se habla de libertad y de la pro
tección que el Gobierno debe á la in
dustria, en el momento mismo en que 
el hacendado acaba de hacer servicios 
tan recomendables al País y al Go
bierno se sacaría este impuesto del ol
vido en que yacía m is lia de 20 años, 
V saldría rodeado de formas y acciden
tes mas Crueles que el impuesto mis
mo.

Esto principalmente es Exmo-. Sr. lo 
que exaspera hasta un punto que sin 
duda el Gobierno no ha previsto al 
adoptar este funesto recurso; esto es 
lo que ha hecho fijar la atención sobre 
este impuesto considerándolo bajo to
dos sús aspectos hasta llegar á su lega 
lidnd; cuestión, que hubiéramos desea
da, se hubiese evitado en las actuales 
circunstancia».

La nueva carga impuesta á los que
ros es la anomalía mas singular en ma 
teria de impues'os: no hay en el mundo 
comercial un r.rt i territorial que esté 
gravoso id punto que nosotros tenemos 
gravadas nuestras pieles: un peso sobre 
cada animal vacuno que se mata para 
el abasto; dos reales s -bre c ida cuero, 
y ademas el 1 y .' . ¿ nt exportarse;
esto es enorme. Eun■> Sr v el monto 
dc este impuesto asombra á los que lo

conocen: j ueg mu no ha sido bástame: 
i y cuando por un principio de la ciencia 
i económica que enseña que es necesario 
I y ventajoso facilitar y promover la ex- 
portación de todo producto territorial, 

' muchos Gobiernos, á mas dc insumir 
i grande» sumas de dinero en facilitar 
las c'-municu iones del interior abrien
do ennaies-, preparando caminos, constru 
yenilo puentes llegan hasta el extremo 
de asignar premio, y conceder privile
gios á los expoliadores, nosotros sobre 
las dificultades de nuestra comunicaci
ón interior ponemos travas á la expor
tación. recargando nuestros artículos, y 
no quercmes que salgan de nuestros 
puertos sino despue» de haber sacudo 
con varios nombres un i parte consid» 
rabie de su vajor bajo diferentes pre
testos.

Una vez abierto el examen sobre ia 
naturaleza y calidades del impuesto, era 
difícil que no*e  excediese hasta la lega
lidad del impuesto, y no se desconocie
se <n"el poder Ejecutivo la facultad de 
crearlo. Era inevitable recordar que 
por mas instituciones y leye» que el Go 
bierno con razón hace alarde de respe
tar estaba reservado á lo» Representan 
tes de la Nación crear y establecer im 
puestos, como designar el tiempo de su 
duración; no podia dejarse de reconocer 
que sin invadir el Poder Ejecutivo las 
prerrogativas que la constitución conce 
de á la Camara de Representantes no 
podía imponer un gravamen, ni lo ex
traordinarias que pudieran ser las cir
cunstancias en que se halla el Pais po
dían autorizar á V. E. á abrogarse esta 
atribución importante y recargar las 
propiedades particulares con un nuevo 
impuesto.

Tales son Exmo. Sr., aun que no to
dos, los defectos incovenientes de que 
viene acompañado este impuesto; talvez 
escapaiian a la animadversión pública 
sino se hiciesen sentir de cerca, y dia
riamente á una clase considerable y me 
nesterosa sobre quienes pesa inmediata
mente el impúesto y sus formas.

El Gobierno ha rem dado este nuevo 
¡mpuesto y para ser efectiva su creaci
ón se ha establecido un punto preciso 
donde deben ir los cueros para que el 
Rematador reconozca la legitimidad de 
las marcas, y ponga otra que acredite 
el reconocimiento. Este establecimi 
ento impórta la creación de un mono
polio: V E. sabe que esta palabra sola 
subleva todos ios espíritus por que sus 
significado y sus consecuencias son de
masiado conocidas.

Ya que se criaba un impuesto tan 
perjudicial v gravoso se hubieia al me
nos disminuido el gravamen dejando al 
que introduce Jos cueros en la plaza lie 
varios donde lo llaman sus relacione» 
v que allí se practicara el examen de 
las marcas, pero como si se hubiera que 
rido hacer mas odioso este impuesto se 
ha privado también ál hacendado ó in
traductor de la libertad de consignar 
sus cueros á quien mejor le con
venga, por que es difícil serlo para^ es
to no siendo para ir directamente al 
punto donde ' quiera depositarlos ni 
para deleiminar al momento en que 
ios inspectores hayan de practicar su 
reconocimiento y pesquiza cuando a 
pretexto de estas diligencias ó de des
pachar con preferencia a otros, demore, 
contradiga, y fatigare al que no se ma
nifiéste bien dispuesto a dejar sus cue
ros en la barraca d i Rematador: E .te 
especulará sóbrelos apuros de los in
troductores, será fecundo en arbitrios 
que los molesten; de alli los retard s; 
gastos vejámenes que hagan desesjierar

a: nombre q ie contando emjdear cua
tro o seis dias en volver á su estableci
miento pierde 12 ó 15 di.:s. De aquí 
la necesidad de los sacrificios, de aquí 
la exasperación, de aquí las maldicio
nes al impuesto y á los rematadores. 
El gobierno habrá comprometido su 
reputación y su nombre será considé
rala una hostilidad avierta y permanente 
con el interes individual, tan sucepti- 
ble de alarmas; habrá obstruido la fuen' 
te mas copiosa de nuestra naciente ri' 
queza y habrá dado á Jos enemigos del 
orden un bello testo que comentar á su 
manera y todo para conseguir el recur
so efímero, q ie deja en pié si es que no 
aumenta los apuros pecuniáurios y pre
para m iles mayores que los que se han 
podido evitar.

Nada uay que sea exagerado e.n es
to Exmo. Sor. el que conozca nues
tras constumbros .nuestros reta vio» y las 
vilezas á que puede árrastrar el an
sia dc adquirir y que lleva consigo el 
espíritu del monopolio; El que sepa la 
multitud de travas que desgraciada
mente afligen nuestro comercio é in
dustria; el que haya sentido las humi
llaciones á que sujeta la inquisición fis
cal es el qiie podrá juzgar de la exac
titud y tamaño de los males que ya se 
sienten causados por un establecímien. 
to que para mayor desgracia se ha co
locado en un edificio central de la ca
pital.

El establecimiento creado para la 
exacción del nuevo impuesto va á per 
forzosamente él único deposito de lo» 
cueros y los Rematadores que no tie
nen otro objeto habrán reportado todo 
el lucro de esta ruinosa empresa mien
tras el gobierno no recogerá sino lade- 
saprovacion ganeral: un ramo de indus
tria que la razón y la justicia quieren q’ 
esté á disposición de todos vendrá á ser 
el patrimonio de unos pocos.

Permítanos V. E. llamar su consi
deración á lo practico descendiendo á 
detalles que parecerán minuciosos: 
nuestra riqueza consiste principalmen
te en la ganadería. Los grandes ha
cendados son pocos y muchísimos los 
que .tienen pequeñas porciones de ga
nados: estos se proveen de los artículos 
necesarios á sus familias con el valor 
de los cueros de las roses que consu
men y que de tiempo en tiempo con
ducen á esta plaza: ellos no traen dine
ro por que no lo necesitan y cuentan 
con el que han de producir los cueros: 
llegan á las barracas donde ya tienen 
contraídas relaciones y son conocidos, 
V, óéldueño de la barraca les anticipa 
la cantidad que necesitan v dejan sus 
cueros para mejor ocasión ó los venden 
v se retirán inmediatamente.

Con la obligación de llevar los cue
ros al punto dol deposito no puede su
ceder esto: el introductor tiene que 
descargar alli sus cueros, tiene que 
esperar el reconocimiento y marcha
mo ; como que no es el solo tiene que 
agualdar que le llegue su turno, este 
no viene tal vez en todo el dia, alli sus 
bueyes, alli los peones, alli mayor cui
dado para que sus cueros no sean con- 

I fundidos con otros: hecho e! recono- 
! cimiento, necesita pagar el derecho 
; para llevar sus cueros ¿de donde el 
i dinero? ¿ á quien pedirlo? El Rema- 
! lador no lo conoce: el Barraquero á 
i quien consignaba sus cueros y solía 

hacerle anticipaciones mostrará tal 
; vez repugnancia por no haber visto la 
' calidad de los cueros, el rehusará pedir 

sin esta garantía v vea V. E. á este 
i hombre perjudicado con estas nuevas



*ruvas y humillado y vejado ravtnndo 
contra el establecimiento y sus exacto
res.

Nosotros no hemos hecho hasta ahora 
mas que indicaciones que la ilustración 
é imparcialidad del G ibierno sabrá 
apreciar y desembolver: la materia es 
succptible de un examen mas detenido 
y profundo en que no rehusaremos 
entrar con la confiinza que deben ins- 
Ítirarnos el buen sentido público y la 
iberahdad del Gobierno. V. E. sabe 

que todo impuesto es por si mismo 
odioso l cuanto no lo será el que va 
acompañado del monopolio que, esta 

Tjlecid o s 'bra los primeros articules, es 
•el mas ojcivo y absurdo de los erro
res en q ín puliera incurrir el espíritu 
<le gananria fis-al ?

U.i acto q te se resiste por que se 
conocen sus meonveni ntcs, que choca 
con la simple luz natural; que está 
terminantemente pn-hivido por nues
tras leyes, que no puede establecerse 
sin hacer un avance sobre derechos 
agenos, q te es injusto, por que es de
sigual, que causa los perjuicios y vejá
menes que Item is m mifestado, no pue
de ser mantenido por una autoridad 
que coma la de V. E. ama la prospe 
ridad nacional especialmente, cuando 
el articulo gravado tiene concurient.-s 
poderosos en distintos mercados inme
diatos; por cuya razón seria de nuestro 
interes esforzarn s en avaratar su pre
cio para q-ie fuésemos preferidos : lejos 
de eso lo encarecernos y encarecién
dolo disminuimos su venta y su valor, 
y por consiguiente la suma ds los re
tornos al ostra ajero. Aun hay Exmo. 
Sr. tina consideración que si bien es 
subalterna á las que hemos expuesto es 
no obstante muy atendible, y de mucho 
peso. Dentro y fuera de las murallas 
hay inas de veinte establccimicimientos 
destinados á los depósitos y acopios de 
cueros, algunos de estosestablecimien- 

os h n insumido un capital de veinte 
tó treinta mil pesos: se formaron sobre 
las garantí <s que d^bsn las l<-.yes del 
país a lu libertad y segúiid»d de la in 
dustria. Estos establecimientos que
dan inutilizados de h-clio en fuerza <DI 
remate y de la' ola igaeion que se im
pone á los introductores ríe cueros de 
llevarlos directamente al punto desti
narlo al reconocimiento,, porque queda 
ilusoria la garantía de la libertad y se 
guridad de la industria y comérci >: 
esos valiosos establecimientos quedan 
sin olrj’to porque se ha encontrado un 
medio de evitar su concurrencia pro
clamando libertad y seguridad. Era 
muy natural que un impuesto que ata
ca tantos intereses cuya creación es 
necesariamente vejatoria, sufriese una 
general y pronunciada oposición. -La 
opinión Exmo. Sr. en este siglo la 
forman- y regulan los intereses. Con
trariar estos es tener por enemiga á 
aquella, y V. E. que hace profesión de 
escucharla y seguirla en todos sus ac
tos, no puede desconocerla en este ne- 
gOCtO.

Sentimos Exmo. Sr., por el honor de 
nuestra razón pública, que se haya 
querido justificar el impuesto y el es 
tablceirr.icnto de un punto para el re
conocimiento de los cueros con la es 
pecio de que de este modo se daba 
una garantía mas á las propiedades é 
impedía el-abigeato. ¿Cuantos medios 
Exmo. Sr. todos gravosos y todos ine
ficaces para conseguir extirpar el abi
geato? Corrales públicos para el abas 
toen lor <úil<-« e« preciso pagar un 
peso por ceda cabeza de ganado; cor
rales de la poli 11 que se h m formado. 
nu-vnrneiit* : guias de campaña v pe 
ñas ¿v todavía no se pu>d- impedir < 1 
aoigenlo ? ¿Y se íinpiduá c<yi es! 
nuevo reeotiociinicnt' ? S- gurnmeie 
que n<>. V. E. y todos debernos cst, 
persuadidos que sien medio de tod 
’as precnui i-.iie-s que la autoridad h 
tomado, aun se cometen nbigeatos d . 
be atribiiirsa á causas superiores al p 
d<-r del gobierno y de las leyes, can»' 
que - I tiempo liara desaparecer.

MONTEVIDEO :
Mvrtes rKBtic.no 23 db 1S33.

Ayér al anochecer recivim <s ia re- 
chiinacion y dcercto insertos en las 
primeras columnas de este núme
ro; v aunque l i li >ra abanzada en 
qué llegó a nuestras manos, no nos 
permití tributarle todas bis obser
vaciones a que da lugar, vam.is á ha
cer un esfu’rz > para impedir oportu 
namente que entre las clases menos 
ilustradas se propagm n los errores é 
inexactitudes de que abunda, por falta 
de luces que pongan en evid-ncia su 
deformi lad. No extrañamos que ció la
dimos respetables los hayan autor-za
llo con s i firma: sabemos lo qua pue
de la emulación y el egemplo en mate
ria de p?liciones, y la facilidad con que 
una pprsona es inducida al erraren que 
■hao caid > antes otros, á quienes e’ls» 
considera acaso de mas influencia en 
la sociedad, mas instruidos también, y 
no menos celosos de la verdadera feli. 
cidad común Pocos dias ¡lace que lo 
■liemos dicho hablando de los abusos 
que se cometen á la sombra de un de
recho t in sagrada; y el egempl > que 
hoy dá materia á estas refl csiones, ha 
venido exactamente á confirmar nues
tras doctrinas ; solo asi puede conce
birse que personas tan circunspectas 
com > algunas de ins que figuran en el 
memorial, hayan podtd > subscribir co
sas tan inexactas, principios tan erró 
neos é invectivas tan injusto» com i 
lasque ha amontonado en aqu°l papel 
su i-eductor, quien como de costumbre 
en estos casos, dijo lu que le pareció, 
pero probablemente no firmó despue, lo 
que dijo. Haciend > a los oeticion iriós la 
justicia q ic les corresponda,estamos cier 
tos que ellos no h dirían puesto su fi m i 
en la petición si antes hubieran su|“t.i-l > 
c.ida uno de sus argumentos á un dete
nido y rigoroso ex unen. Nosotros va
mos a hacer ahora lo que debieron ellos 
hacer antes, y desde luego nos somete
mos con la inas firme confianza i.t filio 
de su misma razón y conciencia, ilustra 
das por la discusión que tanto h in des- 
etndodo.

Esperamos Exm-r. Sr. que recon- 
uler.mdo este negocio, no trepidara 
suprimir el impuesto en vista de ¡o

defectos é inconvenientes que lien :, ó 
que u 1 menos suspendeiá sus efectos 
mus odiosos hasta que la Asamblea 
J eneral delibere y lomi una resoluchin.

Dignase V E. creer que al decidir
nos á elevar á su consideraci >n esta s >• 
licitud hemos sido animados mas que 
por nuestro ¡nteró<, por el sincero de
seo de ver intacta la reputación d I 
gobierno, comprometida con la crea
ción de un impu sto ruinoso, perjudi
cial y vej itorio; v lo es leratno- da la 
magnanidiní id é lustrín m de V. E 

Al ntevide ñero 31 Je 1833.
Francisco Iliedo.—íl in -n Már

quez—Gervasio Muñoz—Manuel F 
Ocampo.—Juan J. Dirán—JoséRi- 
mirnz.—Aja uel de >S fuentes.—F-iix 
Bujareo.—Francisco G itierrez.—Die
go Novoa.— Felipe Flores.—P<dr-> 
Ferrer.—Domingo Vulvmodu) Rio.— 
Lorenzo de Escarza.—Francisco Piñei- 
ro B'-inco.—Marcos B esa —León J. 
Ellauri.— Lm’ Eachen.—Pedro Jour- 
dan.—Jum M'ftinez.—Pablo Du ule- 
sir.—T iribio Tuso.-rApohnario G i- 
voso.— Francisco Ascnjo. — Manuel 
Taladr's.—Juan M Caldero.—Manuel 
Pombo.—Juan Nin.—Ramón C- B r 
bat.—Pedro Soria.—Ramón A.d.id >. 
—José Domínguez.—Mateo Varela.— 
Eduardo La-rpuente.—Ramón Farifii 
— Agustín Morales.— B mif icio Zab i
da.—Juan Curré i.—Andrés Pereira—• 
José G. de la Sienra.—Modesto San 
diez.—-G. D ísnmberge.—Zimmerm m 
Frazicr &c.—Juan Luis Vida!.—José 
Martín Goyechea.—Luis Bien i.—Se
bastian Albistur.—J lan G. Sienra__
Esteran de Zabulla.—Juan Rivas.— 
Pablo Dimeneck—Justo F R-vera.— 
X. G. de Zmi'ga.—-Manuel Grillo.— 
B S. Fortéi.—José Ramón Vidal.— 
Matías Gimez—Scurr Ilughes <Szo— 
M. Calist ade Acevedo.—Luis Gajo- 
froi—Miguel Conde.—Bernardo S h- 
biela.---- Tim >té > Ba'le-teros.-----José
Misiis.—Manuel Lutada.—Lino G i- 
tierrez.—J >«ó S >Iis.---- Francisco R >-
driguez.— Francisco Soneira.— José 
D arriba.—Candido B istamante—B- u 
no M is. —J >sé Tomas de la Sienra— 
Minuel Rifiel Gallego.—B irtolome 
Gayoso.—Siinon de la Torre.—Cirilo 
Santurio.—Joaquín da Silva Figueira. 
—Carlos Navia.— Pablo Vin.— Fran
cisco A. Gómez.—Felipe España—Joa 
quin -Vargas.—B lev Stuari $■:.— 
Juan José Peir d o—-Pedro Peñmrua— 
Feliciano Corrales.—Pablo Sierra y 
Bertram.—F irencio Salar-—Guiller
mo S igger—F ancisc > Juaniró__
Juan M iría Perez.—J. Teodoro Villa- 
za.—José Agustín Si -rri.—Mino I de 
la Sovera.—Vicente Punce de L-on. 
—Miguel.Glaci.—Adriano D. Castro. 
—Santiago Esteran.—Manuel Horre 
ra.—Ambrosio-O.veira—Joso Olveira. 
—Ignacio Arrenque.—-Juan Astorga. 
Manuel Alonzo.—Luis F. Alarcon.— 
Ildefonso Borda.—,Josí Morales,—Jai- 
me Civils.—Manuel Fiofes.—Antonio 
González.—Juan B. García—Andrés 
Cabaillor.-— Joaquín Sitare/.—Tomas 
Casares—Antonio José de Sota—José 
Pedro do Valle.— Francisco -Peijoto 
Guimaraens—José Gómez.

■DECRETO.
Hfjntevideo Febri ro 25 de. 1833.

Deseoso el gobierno de calificar can 
pro ii< dad y exacti ud el voto de los indi 
vidu >s que en ejercicio del derecho de 
petición han subscripto y elevado esta so 
l-citud, así como el que emitiere la res
petable clase de hacendados residentis 
a-i los demas departamentos de campaña 
ú cuyo ínteres se contrae esencialmente, 
pase al escribano público D. Eusebio Goi. 
zn’ezá quien se comisiona para que por el 

rmino de 8 días útiles, contados des- 
el de mañana la tenga de manifiesto 

n el Juzgado Orlinário de 9 i 12 
c la mañana, y de 3 á 5 de la tarde, 
ari q te concurran los subscriptores á 
■rifle,ir sus firmas exponiendo cada-uno 

-r el acto si es ó no ciudadano del Es. 
a o, su ejercicio ó profesión, si adopm 
r el todo la repre entacion ■■ • la foro h 

e está rednetada, ó si su /o.o se re
ce á pi dir la suspensión ó res-i-ion de 
-ntrato á que se reficic, o la ik-rogacio, 

modificación de alguno de su» ai-
«

It'cinos; bajo e' con -pío Ja quo se 
tecari y tendrá co no nula la firrni 
que no fuere ratifi -ada un el término ».-• 
balado. Piso'sé circulará -o' ’ri-ai Po
líticos aco'ii ianm-1 > co tia auor-z l ia da 
la petic on y de contri o de quo recla
man, para que por si y sus tenientes ha- 
ga público y n «torio, u i > v otro dócil nen 
lo á ib» lucen 11 los lo l »s de su-: respec
tivos Mis. ritos, y rec iven su pronuncia- 
inieu'o libre v ex mitineo, que subscri
birán en pro, ó en cintra dele nitrito ó 
de alguno de sus nr-icul, s en la forma 
prevenida; y hecho á la mayor brevedad 
unasa todo para elevarlo con e* 1 corres
pondiente informe á las Htl. CC. por 
Cuyo medio se tendrá un c cocimiento 
exacto del voto de los hacendados inte
resados esencialmente en el obgeto que 
se promueve. I’ub'íqueso este decreto 
por el mismo término de ocho dias. y 
dense las órdenes correspondientes para 
su mas exacto cumplimiento.

Rúbrica de S. E.

i

i

En el numero 1055 y siguientes del 
Universal hemos dedicado algunas co. 
lumnasen clase de escritores públicos 
.1 i xam n del contrato mismo á que se 
contrae la petición.

Iloi, la imparcialidad que sirve de 
basa á todas nuestras taréis nos impo 
nc el deber du manifestar francamente 
que en la refutación que vamos á hacer, 
no solo somos conducidos por el ínte
res de la causa pública , sino que 
también tienen parte en ella lo» estí 
mulos de nuestro ínteres personal: en 
igual caso están algunos de ios anta
gonistas, y las invectivas que se ha per 
mitido ftlminsr contra nosotros el autor 
de la reclamación nos dan derecho a 
l,i defensa: sobretodo, si nuestras ra 
z mes no valí at>n mas q le las str as, 
-lias quedarán perdidas en ei abismo 
le la indiferencia general; pero si «on- 
icjorei y convencen I publico, nada 
mportará que sean dichas por el Edi-

I

I

,ur publicista ó por el Editor contratan, ¡i 
te. De todos modos, poco habremos : i 
pie temer d.-l jui. io recto de los ¡m- i 
parciales cuando ya nos hemos sume- I 
lid > voluntariamente ail fallo tnexora- ■ 
ble de los misinos interesados que han i 
subscripto la petición. Nuestro ataque 
pies, se dirije solo y exclusivamente 1 
al redactor del memorial, y nuestra i 
defensa se consigna con la mas cooi- i 
pleta resignación á lo» respetables ciu. ¡ 
dadanos que lo han firmado: tanta es ! 
la confianza que nos inspira la 'ei-titud 
é imparcialidad de la may-r parte de 
ellos: tan poco el aprecio en que te. - 
nemos los argumentos en que se apoy» 
su abogado.
PROPOSICIONES SUSTANCIALES 

PRIMER AR0CMENT0.

El impuesto que establece el decreta r 
de 11 de Noviembre (quiso decir de * 
Diciembre) último, ni es nuevo ni des
conocido en el P- ns; fué inventado por < 
la política del Gobierno peni sular ' 
durante el sistema colonial, y a preteslo 
de ocurrir á las necesidades de ¡a ¿uer. 
ra. _ .

T id i esto es muv inexacto: Si el 
origen del impuesto de un cu rlilloque 
sobre el mismo articulo ha existido en 
r.Ü is antcnoi-a, debiera influir en algo 
en esta cuestión, fácil nos sería demos
trar al q ia h i escrito la solicitud, que 
esa inll lencii sería favorable á la opi. 
nion del gobierno que ahora lo resta
blece; pem 'as ideas q-ie sirven de re
gla á sus m-':d. las administrativas no se 
apoyan precisarn -nte en los egemplos 
da lo qua ocurrió bajo c! sistema co
lonial, sino que consultan I» utilidad 
que deben produc-r en esta época, te- 
ni"nd ■ por bases losprineipios de ci
vilización quo en ella dominan, las 
circunstancias del país que las recla
man y el bien genérala que tienden 
en sus i estibados. Lu mayor parte de 
los impuestos que existen en el País 
traen su origen del gobierno peninsu
lar, y si esta sola razón fuesu la que 
debiera hacerlos.odii sosen el concep
to del redactor, escusado sería avrrii 
girar si ellos eran justos y tolerable», 
por;u naturaleza, sino pedir que sa 
suprimiesen todos porque provenían 
de un gobierno que en general se guia 
bu por I .s máximas de una política 
opresora.

I’ero el origen del impuesto á qua 
se refiere la cuestión no es el que dice 
el autor del memorial; él no f é inven, 
tad • por el g memo sim p ir el mismo 
g;€ uto de hacend idus, y por ellos tam*  
bien fieron establecidos y nombi ados 
do» individuos bajo el nombre de cela 
d >res para recon mer los cueros y re*  
candar el derecho. Estamos muy 
bien enterados de todo lo que des
de el año di 17J1 hu ocurrido 
hasta I» fecha acerca del dere -lio de lo» 

Lateros, y sentimos que la hora intem
pestiva en que nos ocupamos de esta 
tarea no mis permita detenernos sobre 
un piin o en que estamos tn< j-»r tnlor 
iñudos que el n itor de la p ilición y 
p uletnos hablar con sobrada exactitud. 
Lo haremos sm embirgoen otro día 
para probirla que ha confundido el 
eriiprestit i q.u dieron los hacendados 
como subsidióle gu -rra para la defensa 
del país, fundado también en un impues
to sobre los cueros y que duró hasta 
¡a época que el dice, con otro impuesto 
que trae so origen desde el uño ya 
citado de 791. en que los hacendarlos 
ofrecieron e.i cabildo abierto contribuir 
con un cuartillo sobre cada cuero mar
cad > y un medio sobre cada cuero 
irejano, dcsi- na I i su producto á la 
fabrica du la M trie lur-c’to que luego 
fué prorrogido uor ellos mismos v 
también por ellos continuado bajo 
otras regias vobjet >s, de que en opot- 
tiiiiidad ofiecetn is Itiblir con docu
mentos.

Segi-ndo argvmf.nto.
El impuesto sobre, los cueros que se 

introducen ul mercado por el reconoci
miento de sus marcas, gravita exchisi- 
vame nte sobre una clase de ta sociedad.

No quisiéramos mortificar al red-r- 
tor de la petición, probaitdu.c cuui.do

rKBtic.no


n. que |,i dic .j uu d.isáci-n' o :u-
• Indo usi-nta que el derecho solo gr-- 

vita robre una clase. No hay acxionrti 
)poi man inconcusa que rea la verdad 
que contiene, que no venia á pa
rar en un absurdo si se toma en 
términos absolutos; por que todas 
las verdades son relativas.

El principio de la gravitación exclu- 
liva sobre una clnse de la sociedad en 
materia de impuestos, es bastí peregri
no en el añ > de 1833. época en que 
lodos saben que no hay impuesto algeno 
fea directo ó sea indirecto, si se excep

ta tua el de capitación, que no sea gene
ral en sus efectos, aun cuando sea 

, establecido como lo es generalmente 
•obre una clase de la socied id ; por 
que él busca naturalmente esa igualdad 
que desea el redactor del memorial.

■ Se establece un impuesto sobre las ha
rinas: el que lo paga inmediatamente 
es el especulador: pero se engañaría

' mucho el autor du la petición si creye
se que tal impuesto gravitaba exclusi.

• a. vamente sobre el vendedor de aquel 
articulo: ya este tendrá buen curiado 
de sacarlo á el mismo la pane que le 
corresponde, como á todos los dem .s 
individuos do la sociedad: lo que hay 
es que esa contribución se saca por la 

‘m. espalda y sin sentirla, y asi no extraña
mos qu? no estando acostumbrado a 

:ver como obran l--s impuestos indirec
tos sobre su bolsillo, haya pensado que 
leí del cuartillo establecido sobre el re- 

cconocimiento de las marcas de los cus
iros gravita exclusivamente sobre el 
i hacendado que lo pnga.

Pero ¿en que consistirá nue el autor 
9 del memorial que tanto interés minifi 
tiesta por la industria niciente de l-s 

hacendados considere una plaga verdn- 
d-ra é> impues o de un [ que re apoya 

i en un objeto de reconocida utilidad pa
ra lu propiedad pastoril, y po declama 
con el’mismo vigor contra el derecho 
de 2 reales con que están gravados los 

a cueros en su exportación ? será acaso 
por que según su doctrina no gravita 
sobre una clase da la sociedad? nu»s si 

irlos impuestos son plagia, ningunos me. 
arreen mas ese nombre que ios que se 
it lanzan sin otro objeto q-le el de asegu- 
¡; rar una contribución; mas .llamar pía 

ga a Un derecho que en sus efectos be- 
i nsficia al contribuyente asegurándole 

ui su propiedad contra el robo que es la 
verdadera plaga que lo aflige desde 
muchos años, es una idea qii- enmaró
mete hasta cierto punto la imparciali
dad que debería brillar en un documen-

■ to subscripto por personas tan respe
tables.

TERCER ARGUMENTO.
El derecho sobre el reconocimiento 

1 de las m ercas de los cueros, es una 
1 'q plaga para la industria naciente de los 

ganaderos.
Si la idea de la gravitación exe.lu«i- 

i va del derecho sobre la clase de hacen- 
i d dados esta fundada en un error, la de 

la naciente industria se hace todavía 
Hiin mas notable por lo que en si misma 

I tiene de ridiculo. En el negocio de 
> están das todo es producto, y la indus 
' tri i tiene en ¿I tan poca parte, que 
Ípu-de decirse que el hacendado ha

lla una riqinzi ya creada en el solo 
> I hecho d ■ tener vacas en abundancia 

i sin n - i sid id de otra tarea que la de 
i cuidarlas y hacerles par.ir roléo: el 
; primer beneficia del cuero á que está 

reducida en las estancias la industria 
relativa á este rumo, es tan sencillo y , 
tan fácil á los peones de nuestra cana- 
p.ñu el faen.ulo, que con difi mitad se 
perfeccionará el modo de matar un ani
mal sacarle el cuero y estaquearlo. 
¿Ojala que ella no fuese tan sencilla que 
menos changadores habría en los desi i 
ertosl Por ahora no conocemos otra 
industria sobre la materia en cuestión : i 
ella no es naciente tampoco, sino muy 
antigua, y aun puede asegurarse que 
ni susceptible es de grandes mejoras, á 
no ser que el redactor de la petición 
suponga que pueda venir alguna ma
quina de vapor para desollar el pellejo 
de los novillos con mas prontitud de lo 
que lo lineen nuestros peones.

En lo que si esta bastante adelanta

da la industria es en el modo de roba 
al pobre estanciero sus vacas por I

1 diferentes medios que se ha cxerci Ir 
' siempre y sigue cxercicndose cada d, 

con mas furor é impunidad ; empezan
do por la industria de los changad-

1 que roban la res y le sacan el cu ro ; 
por el mercachifle que se lo compra a 
cambio de bevidas, ó de otro aliciente

1 para fomentar aquel crimen y todos lo-. 
vicios á que él convida : por el merca
der consentidor ó poco escrupuloso que 
lo recibe del mecachifle sm guia qué 
acredite su lejitim.n propiedad ; por - I 
que después se encarga de introducir!, 
al mercado con guias forjadas por los 
mil y mas medios que ha inventado la 
codicia cruel de los que se ocupan en el 
infame tráfico del abigeato. Esta si 
que es industria, no naciente sino inve
terada contra la cual se levanta sin 
cesar un grito de . indignación en toda 
la campaña, y que mas de una vez ha
brán hecho resonar cerca de la autori
dad, lo-» mismos que hoy trabajan indi
rectamente en apoyo de los enemigos 
de sus propiedades. Pero, so establece 
ahora una oficina de reconocimiento 
de las marcas para embargar y de
volver á sus lejitun >s dueños cuan
tos cueros aparezcan mil habidos 
poniendo al mercader en él caso preciso 
de comprar solo aquellos cuya propiedad 
no sea dudosa, com > el medio eficaz, y 
tal vez único en las circunstancias del 
P'iis, para estirpar el abigeato ¿y hay 
sin embargo hacendados que piden la 
supresión de aquel arbitrio? Qual pera la 
verdadera razón entre todas lasq’ apun
ta el memorial que vamos analizando? 
Será efectivamente el cuartillo contra 
el cual se ha sublevad > tinto la razón 
del redactor en lindos argumentos que 
llevamos observados?.. .O el arbitrio de 
sujetar los cueros á un reconocimiento 
llena en lodo ó en parte al ob|eto que 
én el se propone la autoridad, ó no lo 
llena de manera alguna: si es eficaz y 
puede conseguirse con él lo que tantos 
esfuerzos no han podido lograr hasta 
ahora ¿quien podrá persuadirse que los 
hacendados repugnen pagar cada mes 
100 ó 200 cuartillos por una operación 
que les asegura muchos cientos ó miles 
de peso» de su propiedad? y si la medi
da es inútil on sus resultados ¿por q’ no 
se ha contraido á demostrarlo el autor 
de la petición, y seria su triunfo el mas 
comp eto si sus razones eran incontes
tables? poro so declama contra el im
puesto y no se consideran sus benefi
cios : se buscan y aún se suponen gra
tuitamente los inconvenientes, pero no 
se comparan con la importancia de los 
resultados. En una palabra, se trata de 
ilustrar, la materia en lo que tiene de in
cómodo para alguno5, y se deja en el 
mistvfío lo que tiene de útil para todos. 
Con una imaginaeion tan melancólica 
podría ol autor del mem rrial pro
bar muy fácilmente que la rosa es 
la flor mas detestable por que ’ esta 
cercada de espinas, y según los prin
cipios que acred'ta profesar en ec mo
mia, sjeria fecundo en ratones para de
mostrar que las Aduanas son los esta
blecimientos mas inicuos y mas ruino
sos que sostiene la sociedad.
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TERRESTRE.
Din 25.

D. Domingo Piñeirua.
54 cueros vacunos,
8 id. bagual,

D. Ramón Acosta.
57 cueros vacunos,
17 id. bagual,

D. Francisco López.
35 cueros vngunl,

4 id. bagual,
D. Anto io Rius.

200 cueros vacunos,
8 arrobas cerda,

22 id sebo,
D. Dionisio Bclldh,

211 cueros vacunos.
1) Anti nio Ruis,

257 cueros vacunos.
31 id de vag'inl.

1). Jaime Legris, 
1*2 cueros vacunos,

18 id. bagual,
1). Feliz Buxaroo,

24 cuetos vacunos,

POR carreras Y OJER.
Hoy martes 26 del corriente se han- 

de rematar á la mejor postura en la 
Colecturía General, los efectos que 
á continuación se especifican pertene
cientes al cargamento de la Poiacra 
francesa Dos Hermanos :

Vino tinto en pipas, vino de B >ur- 
déos en medias pipas, cajones de vino 
-ie Sn. Jorje en botelladn, vino b a te o 
dti'i-e en pipas, hilo de acarreto, vino 
do Tintilla, arpilleras, cigirros habano» 
serbeza de varias clases v otros amen* 
los. A las 4 on pun o de la tarde.-

CUARTO ARGUMENTO.
La oficina re ha establecido para 

que el remata lor rcconozea la lejilimi-, 
dad de las marcas, y ponga otra que 
acredíte el reconocimiento; lo que im
porta la creación de un monopolio.

Era necesario toda la inexactitud del 
antecedente para que en la consecuen 
cia apareciese la creación de un mono
polio. Es muy extraño que siendo el de
creto de 11 de Diciembre y el contrato 
celebrado entre el gobierno y los rema
tadores los documentos principales que 
debió tener á la vista el redactor de la 
petición haya incurrido en un err-r de 
tanta trascendencia: y no es menos no
table que entre 120 personas que apa
recen firmadas no luya habido u ia so 
la que lo advirtie-e. El hecho sin em
bargo no debe atribuirse sino a una sim 
pie equivocación del redactor, pero é 
prueba de un modo incontestable lo 
que ya liemos dicho antes, que los S-j.

i n subscrito uil erroi, no nao dis- 
■mulo con bástente maduréz lo qu 

ivan á fu mar: si asi no fuese no liubir- 
ran dejado de rectificar la petici -n er 
a parte que supone en el rematador - 

■ nc-irgo de reconocer la lejitirnidad d 
las marcas; este ci privativo de la ai? 
loridad, sustituido en comisarios nom 
lirados por el gobierno que tienen una 
oficina establecida al efecto en la bar 
raca de los asentistas, y cuyo sueldo es 
pagado por estos con arreglo al contra 
to.

Decreto de 11 de Diciembre dé 1832 
creando una oficina de reconocimiento 
de las marcas. [Publicado en el Uní 
nersal de 13 del mismo mes.]

Art. 2.® “Esta oficina estará al 
Cargo de dos comisarios nombrados 
por el gobierno, y bajo la inspección 
del gefe de policía.”

Contrata celebrada entre el gobier
no yloi rematadores en 13 de Diciem
bre y publicada en el mismo periódica.

Art. 5.® “El sueldo de 1,200 pe
sos anuales á cada uno de los comisa
rio reconocedme*  será pagado men
sualmente por los asentistas conforme 
al decreto citado

Si el monopolio pues á que se refie
re él autor del memorial debía ser crea
do por la circunstancia de incumbir a! 
rematador el reconocimiento de las 
marcas, el monopolio desaparece entre 
l is tinieblas del error á que acabamos 
de arrojar la proposición oteadora, y no 
hai para que ocuparnos mas de este 
punto.

quinto argumento.

Las mismas razones en que se apo
yan los que preceden, sirven á este de 
antecedente; y se pide en consecuen 
cia: Q ie el examen de las marcas se. 
practique á donde vaya el introductor 
con sus cueros.

Si el derecho es insoportable, y el 
autor del memorial pudiese probar 
ademas que el reconocimiento era inú
til en su objeto, escusa do seria que él 
se practicase en punto alguno; pero 
solicitando la petición en esta parte que 
el reconocimiento se haga en dond,e va
ya el introductor con sus cueros, se con] 
siente ya el dírecho y se supone tam 
bien que el reconocimiento no es 
inútil, pues se ex ge que se haga 
con condición qun no sea solo en la 
oficina establecida por el Gobierno. 
De modo que, si pudiese fixarse la cues, 
tioñ e.o este punto sin las divagaciones 
por que ha corrido la pluma del autor 

?de la petición, ella quedaría resuelta si 
demostrásemos que, siendo una de las 
bases esenciales del sistema de recauda
ción la unidad de acción, mucho mas 
si se agrega e1 reconocimiento y contra
marca d I articulo sujeto al derecho, 
la subdivisión de agentes, reconocedo
res y marcadores, produciría gastos 
tan enormes que no alcanzaría á su
fragarlos el producto del impuesto ; 
pero esto tiene ademas otros inconve
nientes que vamos á demostrar.

Continuará.

Manifiesto riel cHrgumehto üe iu go. 
leta nacional Rosario.—

55 fanegas de zmisa
4 vacos de serda

176 astas
1 petaca de tabaco de oja]
1 canasto con tabletas.

11 petacas í
2 bolsas > jabón negro,
2 cajones >

121 camas de algarrobo,
35 suelas.

AVFSOS MJE" OS
TEATRO.“

La función destinada á beneficio dei 
Sr. Martínez que debía tener efecto el 
dia 24 del presente, tendrá su execu- 
cion el Domingo próximo 3 de Marzo. 
Los SS. que gusten honrar al benefi
ciado y participar de esta decente di
versión, podran ocupar á su reconoci
do. Manuel Martínez. '.

AVISO, 
jg/^ORTUNE REBECQ profesor fran. 
JaJ ces recien llogido á esta ciudad, 
tiene el honor de avisar al comercio y á 
los padres de familias, que tiene algunas 
horas desocupadas en el dia y queriendo 
utilizarlas á beneficio de la juvenhidp rin- 
cipiará el 1del mes de Marzo á dar lec
ciones en las casas particulares,—de los 
ramos siguientes :—^Teneduría de libros 
por partida doble, aritmética comercial y 
fácil, el idioma francés, escribir de varias 
formas de letras, y mas se encarga de to. 
das clases de liquidaciones : las personas 
que quieran honrarle con su confianza, 
■ocurran á la calle de So. Joaquín núm. 
89. feb. 26.

SE VENDED r'
[j'g'J Jfl UNA casa sita en la calle de 
H » g a»| fiin. Juan n ° 13 y 15 con 10 y 
tercia varas de frente, y 25 de fondo, 
tasada én 11088 pesos cuatro reales; el 
que se interese por ella ocurra á la mis
mas calle n ® 17.

sil*

feb. 26. 
AVISO,

EL Abogado D. Juan José Alsina 
ha mudado de Domicilio y Es

tudio á la Calle de Sn. Joaquín, ó de 
Pescadores, casa nueva de D. Manuel 
Vidal, éntrelos números 145 y 153, don. 
de ofrece de nuevo sus servicios á los 
que se dignen honrarle Con su confian
za. feb- 26.

Para Cádiz, Barcelona y Genova.
í SALDRA en todo el mes de 

Marzo próximo, el bien cons 
fruido Bergantín Sardo Colembo, forrado 
y clavado en Cobre: es de primera mar. 
cha y tiene excelentes comodidades pa. 
ía pasageros. Las personas que gusten 
aprovechar tan buena ocasión bien sea 
para carga ó pasageros podran ocurrir 
a! almacén de D . Pablo Nin calle de Sn, 
Felipe n ® 28 que encontraran con quien 
tratar. feb. 26.

AVISO. ~~
SE vende un terreno en la calle de 

Sn. Vicente con 231 varas de 
frente al O. y 25 de fondo al E., media 
cuadra de la plaza de la verdura frente 
ios cuartos de D. Isidro Arenas: el que 
quiera comprarlo puede verse coa su 
dueño que vive en la calle de Sn. Ra
món n. ° 16. feb. 26

Gran Baratillo.
M.'IN la tienda de D. Antonio Fariña 

calle de Sn. Gabriel n ° 78. se 
Venden zapatos para Señora de marru - 
quin superiores, á patacón, dichos para 
id. de cabretilla finos á 10 reales, dichos 
para niños finos de marruquin á 5 reales, 
botinsitos para niño superiores á 5 } rea 
¡es. feb. 26.



SE VENDE.

UN hermoso coche de huella entera 
fuerte y expíente para campo en 

un precio sumamente bajo por estar la 
caja adicionada : dos pares de charrete
ras finas de mayor, un sable dorado de 
parada muy rico, y otras premias de mi
litar; en la calle de Sn. Benito n ° 23 se 
encontrará con quien tratar.

feb. 12—6.
AVISO INTERESANTE

SE vende una tienda de poco prin
cipal en la cdle de Sn. Juan No. 81 
casa de D. Jorge de las Carreras, el que 

se interesa en su compra oeurra á la mis
ma casa que encontrará con quien tratar.

Febrero 13-
" avTsoT- r

115 N la calle de S. Gabriel tienda No.
2/99 se venden sombreros de seda á 

12 reales y chalecos á patacón y Zapatos 
de muger á 6 reales, zapatos de Barón 7 
reales y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re1 
gnlar, goras de terciopelo y de seda en' 
cages de hilo y puntillas y velos do tul 
finos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqatos de hombre de todas 
medidas de una sue a á 14 reales de be‘ 
serró y también botas inglesas se venden 
echas y se hacen en dicha tienda.

—AVISOLA l publico;

IAS personas que tengan cuentas ó
^negocios pendientes con el finado 

D Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, ¡como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he. 
redera de los hijos, con decernim.iento del 
cargo. Febrero 14—30 p.

AVISO"OFIC IAL.

SE hace saber á todos los capitanes 
y pilotos, tanto nacionales como 

extrangeros que no tengan cónsul en es
ta plaza, que en la chancillería del cón
sul de S. M. el Rey de los Franceses se 
halla una tabla descriptiva de todos los 
faroles y fanales establecidos en la costa 
de Francia, desde primero de abril del 
año próximo pasado á donde pueden ocur
rir á tomar los apuntes ó noticias que les 
convengan los que los necesiten.

Capitanía del Puerto, Montevideo Fe
brero 14 de 1833.

San-Vicente.
AVISO. “

HALLANDOSE el Agrimensor pú- 
blico de esta Republica D. Teodoro 
Sehuster en campaña á practicar diligen 

cias de su perfección, suplica á los Sres 
que tengan mensuras que hacer en cual
quier punto, desde la costa del Rio Negro 
hasta la delTacuarí, y que quieran ocu, 
parlo se sirvan ocurrir al Sr. D. Conrrade 
Rucker, con quien pudeen entenderso 
al efecto. _______
‘ SE VENDE.

LA casa del fallido D. Pedro Gar
cía sita en la calle de S. Juan, en 

la cuadra inmediata á la Plaza mayor; se 
compone de 9 y media varas de frente, y 
51 de fondo. Está tasada en 10,862 pe- 
«os 3 reales; caya venta se ha de efectuar 
á la mayor brevedad posible. Las perso
nas que se interesen en su compra, podiáu 
tratar con 0. Juan Vdlorado, sindico del 
concurso de dicho fallido, que está plena
mente facultado por I os acreedores para 
su venta y demas particulares que ocurran 
en el asunto de la quiebra.
---------------- SE VENDE.

ITN negro de edad como de 18 
J años, de cuerpo robusto sin vi
cios conocidos, se dará á un precio muy 

equitativo; el que se interese en su com
pra puede ocurrir á la calle de S. Joa
quin N. 86.

A1780
Habiéndose cerrado la administra

ción de papel sellado enfrente de la 
Aduana, el Universal que se vendía en 
ella'se hallará en la esquina llamada 
del Reelox.

SE ALQUILAN
JJ" OS • Itos de una casa sita en la 
.Ü_P calle de Sn. Pedro, contigua a 
la imprenta del Universal ; tiene 6 
piezas y la cocina ; el que se interese 
ocurra á la misma casa que hallara con 
quien tratar. feb. 12.
A LOS QUE C’ARGÁN CARNES SA

LADAS,
N la barraca de D, Tomas García 

hay de venta paja totora buena, y 
seca- feb. 8. 3p.

AVISO INTERESANTE.

MR. SCHOBLOCK, fabricante de 
pianos recién llegado á está ca

pital y establecido en la calle de Sn. 
Francisco frente á la Aduana, tiene el 
honor de hacer saber al público que él 
construye y compone toda clase de ins
trumentos de música y templa los pianos.

Su esposa, profesora de Piano y de 
Guitarra, dá también lecciones de música 
vocal.

SE VENDE.

ÜNA casita con un frente reguliry 
mucho fondo en la calle de S. Luis 
En la misma calle casa N. 49 hallarán 

con quien tratr. 
SE VENDE.

ST^L cafe cito de la calle de S. Joaquin 
JJcasa número 28 el que guste com
orarlo vea^e con el mismo dueño que 

existe en dicho café.
SE VoiNUE.

ÜTTNA barbería muy bien surtida en la 
calle de .Sn. Juan No- 54 el que 

desee comprarla ocurra á dicha casa que 
encontrará con quien tratar.

SE VENDE.

EN la calle del muelle No. 54un cria 
ido en un precio moderado en la mis. 
ma casa hay de venta anteojos de larga 

vista de superior calidad á precio «quita- 
tvo-

AVISO,

EN la calle de Sn. Miguel al lado 
del n ° 116. se desea comprar 

dos criadas para el servicio de una fami 
lia corta.

AVISO.

SE vende la casa No. 85 calle de S.
Carlos el que la quiera comprar di 

ripise á la casa No. 135 cal'e de Sn. 
Gabriel, donde encontrará con quien 
tratar.

B ARATILLO,

EN la tienda de los SS. Rovillard 
y Cu. hay de venta:—floreros 

riquísimos; á saber,—los de 7 pulgadas á 
6 pesos el par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
de 9 pulg. á 10 pesos, de 10 dichas 12 
pesos, de 11 id. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesos, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
pesos, de 15 id. 28 pesos.

In la misma tienda hay un surtido 
completo y muy brillante de efectos fran
ceses recien llegados, corno generas de 
t odas clases, pañuelosde espumilla yde 
mano, pañuelos y velos de punto, listados 
de moda, zapatos, paños finos para fra
ques, abanicos, peine'as, cintas muy ri
cas, gorras y sombreros, platina, cristales 
cuadros hermosos &c. Como también 
un i colección de libros castellanos, con. 
eniendo gramáticas, .geografías, diccio
narios y las obras y novelas mas acredi
tadas y modernas. Todo lo cual ge ven
de á un precio muy equitativo.

pérdida;
EL dia 16 del corriente mesilla ora

ción se ha desapareció de la puerta del 
café de la aguada un caballo manchado 
entrepelado y zarco de un ojo. ensillado 
con recado; quien lo hubiere agarra- 
do y lo quiera entregar en la calle de S. 
Juan No. 85 tienda de D. Jorge délas 
Carreras, será bien gratificado.

ROBÓ.

E^L 30 del pasado han robado de una 
¿chacra en el miguelete un par de es
tribos do plata labrados, un par d e canutos, 

y una argollita de la cabeza de silla todo 
de plata, el que dé noticia será bien gra
tificado en la calle de SGabrielNo. 48.

UTILIDAD Y RECREO- 
vende 6 se dá en arrendamien- 

kJto la hermosa chacra de D. José 
Alvarez, situada entr el arroyo Seco y 
el Miguelete, con edificios altes y bajos, 
hachos á la moderna, y r on comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me
jora-so componen de JO cuadras de exe 
lentes tierra;, ne^ra y arena para toda 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes montes frutales de exelentes y 
esquisitas calidades, y ademas todos los 
útiles correspondientes para su elabora
ción inclnsoun carretón nuevo.—Quien 
se interese por ella para cualquiera de 
los dos objetos indicados vea'?© con el re. 
ferido Alvarez ó su hijo político D. Juan 
CL_ Wich. _

Vcías de Cera de todas Menas.

SE venden, por mayor y menor en 
el almacén que esta frente á la es

quina llamada del relox á 5 y medio y 
0 reales libra-

AVISO.
E empeña en docientos cinco pe- 

k > sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 
tomarlo ocurra al almacén de D. Agus 
tín de Castro, eri la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma*  
cen de Castro.

------------------ AVISO.

SE hallan de venta en la calle de S.
Pedro núrn. 175 casa de D. .Manuel 

Pombo, puertas y ventanas usadas, titan
es de I i pacho del Paraguay, una escale
ra de mano nueva para azotea y otras 
ta ias fi ¡oleras.

Ingresante a los Almaceneros.

SE vende una corta partida de gar
banzos chilenos de buena calidad, 

,«nla eslíe d» Sn. Francisco n. ° 47. 
feb. 23.

SE VENDE.

BELDOSAS francesas superiores, 
de 8 á 10,000, enlacalle del mue
lle N. 54.

' se vende,

ÜNA pulpería en la calle de Iso 
pescadores, esquina del Dr. Rebiiél- 
ta frente las casillas del Muelle, 

un principal muy corto, y podrá 
ducirse á gusto del comprador' 
se interese por ella ocurra á la 
casa que hallará con quien tratar

Tiene 
aun re- 
El que 
misma 
f7

AVISO.
venden dos excelenti irnos caballos 

E ' el uno oscuro y el otro overo; el que
se interese en su compra se dirigirá al 
S • Dn. Artur Onslow retratista, calle 
del porton casa de Sartori.

feb. 8. 12 p.
SE VENDE?

fef i NA criada sana fiel y sin vicios co- 
vi.J nocidos, sabe planchar, coser y co- 

sinar regularmente, el que se interese en 
su compra ocurra á la casa de remle de 
Baena y Sánchez No. 147 calle de Sn- 
Carlos donde vive su amo.

AVISO-

SE venden en la barbería calle de los 
pescadores No. 19 de Rentos José 

de la Fonscca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 reales cada una re
cien llegadas de Europa.

AVISÓ.
E vende una criada de 20 años de 

Oedad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra á 
la calle de Sn. Miguel No. 1. ___

i

BARATILLO.
En la Tienda de D. Fernando Mo

nitorio, al lado de D. Jorge de las Car
reras, se benden los efectos siguientes. 
Medias de p ítente inglesas á 12 reales 
dichas de algodón caladas y lisas á 3 y 
medio rs., pañuelos de espumilla gran
des 4 y ps.. sarazas á 4 bintenes, di 
clms me|ores á 1 y | rs., id. mas finas 
á 1 | rs., liencillo á 4 bintenesy á 1 rl. 
superior, muselinas para bolado á uno 
y medio rs., y otros efectos, todo á pre 
ció mui équitativo.

AVISO.
la calle del muelle N. 99 en el 

Eld baratillo de Que i ros, se venden al
verjas mui buenas recien llegadas do Eu
ropa á des vintenes Ib., dichas en dama
juanas á 2 ps. una, yerva misionera á re I 
libra; en la misma casa se vende una cria 
da de edad de 15 años, y un criado de 17 
sin vicios conocidos.

7SE_VÉÑDE?

IA mitad del famoso Rincón, que 
fué de Fonte-eli; las p< rsonas que 

puedan interesarse en dicha compra, po
dran apersonarse á D. Francisco G. Cor
tinas, D. León J. Ellauri, óáD. José 
María Mezquita, quienes están autoriza
dos para celebrar dicha venta.

EDÍC W DE LA Gjlívja.
sido informado este Departa. ■ 

jíjlmcnto p<>r un padre de familia que ■ 
el Domingo próximo pasado, dió á uug 
do- hijos 12 roídos á cada uno para que 
comprasen zapares, y con dicho dinere 
se dirijieron á rasa ele uno de los alquila, 
dores de caballos de esta ciudad, y ha
biendo tomad® cada uno éu caballo se fue. 
ron d? paseo á lr.s quintas del Arroyo 
del Miguelete, resultando de esto, que 
uno de ellos ostubo propenso á ahogarse 
rn el paso que ilaman de ¡as duranas, por 
que ninguno de los dos jamás habían hido 
hasta el referido punto, ni menos habían 
montado á cábal’o. En esta virtud y con 
objeto de desterrar los males que preda, 
ce la indiferencai y falta de subordina- 
cion con que se conducen muchos alqui- 
ladores de caballo?, el gefe político y de 
Policía deseoRo de cumplir coa cuanto 
esté en la esfera de sus atribuciones, mi
ra la necesidad de poner en órden todoe 
los ramos en que princinalmen’e s© inte
resa, la moralidad, y esiá persuadido que 
el público ayudará á sostener sus disposi
ciones y á precaver las desgracias que 
jeneralmente se esperimentan en toda la 
América, procedidas de los caballo:, y 
para que en ningún tiempo puedan los re
feridos alquilado!es alegar ignorancia f-a- 
bre el particular, hé mandado con sta 
fecha se publiquen los artíeulos siguien
tes.—

Art. l.° Se prohíbe absolutamente i 
todo individuo que se ocupa en tener cá- 
bailo? para alquilar, pueda verifi'-arlo i 
ningún hijo de familia de meror edad, á 
no ser que presenten una papeleta de su» 
padres en la cual conste la respectiva ‘li
cencia para poder montar ácabaHo.

2. ° Los Padies de familia, tutores, y 
preceptores de hijos, pupilos y domésticos 
contribuirán en la parte que les corres
ponda. á dar el debido cumplimiento á el 
artículo anterior.

3. ° Serán responsables á las penas 
que se hagan acreedores los que contra- 
vmie en á lo dispuesto en el presenta 
edicto.

4. ° Los comisarios de To ¡cía están 
especialmente encargados de celaren sus 
respectivas sesiones lo concerniente e» 
los artículos anteri res.

Montevideo Febrero 12 de 1833- 
LUIS L\MkS.

AVISO.

AMADEO GRAS retratista al olio 
anunciado en los números ant'” 
riores del Universal ha llegado á esta 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á 
las personas que quieran honrrarle con 
su confianza. Vive actualmente en la 
calle del Porton N. 80.

|t

i

*1 
i 
I

AVISO,

E^N la tienda Catalana, calle del
'A muelle se venden bantrechas de 

Atum y Serdeña á 2 reales libra ; baca- 
calao á 1 real la libra : sanguijuelas á 1 
real una ; zapatos surtidos chicos y gran
des á un precio equitativo._______feb 14

Francisco da Costa Lim i ca

AVISO.

SE necesita una ama de leche con
chabada. se preferirá una esclaba 

á una muger libre, siempre que tenga 
buenas costumbres en esta oficina se 
dará razón.

~sevende:

LA muv v lera y bien construida
Goleta brasilera Bomfim llegada 

últimamente de Santa Catalina, de 
porte da 28 toneladas, es buque de cons 
trucion brasilera, y no cala ma? de 8 
cuartas cuando está cargada. Los SS. 
que lo necesitaren ocurran á su consig. 
naturio, Francisco da Costa Lim i ca 
11c de San Joaquin num. 70 é con su 
capitán v dueño- abordo.

” A Visó ÍMPÓR TA NTE. 
í?» El Sr. Aubriot gravader, calle de los 
5 pescadores n c 23 tiene < I honor de 

anunciar al público que á mas del gra
vado de sellós, timbres secos y húmedos, 
marcas&c. él r une los de facsímile de 
firmas. El recom •oda la? obras de esta 
última clase a los gefes de administra
ción y negociantes, rogándoles que ob
serven que por este medio su firma no 
puede ser jamás contrahecha. La se- 
guritlad, resultado inapreciable de esto» 
sellos, le hace esperar que encentrará de 
está capital nunu rosos aprobadore» de 
una innovación «tan últil.


